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Asunción, 30 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resolución M.I N" 65/2022

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales sobre
el otorgamiento de viáticos en la Administración pública,,.

Y en el marco de la vigencia de la Resolución Ministerio del Interior No 6s/2022 de kelu 7 de
febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL )T)RGAMIENT) DE VIÁTIC)S PoR
VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERI)R DEL PAis", y de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 6o inc. c) El Deoar menlo de Control v SesuimienÍo una vez verificado v conlrolado el
expediente. berá emitir informe de verilicocton a fin de remilir todos los antecedentes a la
Dirección General de Administración y Finanzas para su Vo B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 30 de mano de 2022,
del Departamento de Presupuesto.

Este departamenlo analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide, en
cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGE/DP N' 30/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado
al Departamento de Itapuá - Municipio Trinidad; del22 al24 de marzo de 2022 o aiasl.

Funcionario Solicitanle :

1. Viviana Bareiro, Directora, Dirección de Población.
2. Hugo Centurión, Técnico, Dirección de Población.
3. Cayo R. Cáceres O, Chofer, Dirección de Población

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la Resolución
M.l. N.65

- A¡exo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lnteior 2022_(erabor¿do por cr dpro. de prcsrpucsro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- ResoluciónAdministrativaNo.03212022

- A¡exo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N'276/94 "Orgánica
y Funcional de la CG& Art.40 "La pe¡sona que proporcione datos o informes falsos a la CCR, será
sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (no)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada (no)

Examen de Documentación conforme (Res. M.I. N' 65/2022)z En Formulario de Verificación
de uso interno de Viáticos y Movilidad por cada funcionario. (adjanto a este infome)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiari
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. lLey N.276/94
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sancionada conforme a las disposiciones vigentes.

ue proporcione
.. ") y,

datos o informes falsos a la CGR, será

Formula¡io de Rendición de cuentas de viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Esle formulario
651112020, y la R

es remitido s la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
esolución CGR N" I 16. Por lo a el funcíonario beneliciario es res ble de

o

Al Departamento de Presupuesto para los Jines pertinentes

D ectora
D cct I tnanct a

cta n deL entació ldo de I
Y este departamento verilica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValídezDocumentos.do

¡ Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las obseryaciones en
los formularios de verificación si las hubíere para Dros¿guir con los miles
adminislrativos oora el po90, salvo otro mejor parecer.

4. conclusión: Analízados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con las
disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Irrterior 65/2022 se remite el
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f.¿l tli-t
Dlrección Flnanciera

Departamento de Control y Seguim¡ento

F0RMULART0 DE VERtFtCACt0N VúTtCOS y M0VtLtDAD_ pr. r,r"."1

Funcionario: Cayo R. Caceres 0campos

l\¡emorando VMAP/oGEiDP N'30/2022 - Asignación para v¡aje

0estinol Departamento de ltapua - Local¡dad de Tr¡n¡dad

Periodo de la comisión: 22 al24 de mazo del corriente (3 dias)

Anexo' (R.soluctón t t tttst¡o d.t lnte ot ,65!2022)
0bservaciones

Ane¡o lV:

Llquldaclon de V¡atl
Pr€supuoslo)

Asignacion det 80% cs, 1.58¡1,9,18

Totat:1.58¡1.9t8

cos porVlales l{acl On¿|85 (Elaborado por etDplo. ds
ConformB alAnexo 8-03-01 Tabla de Valoros
V¡áticos al lnterior, aprobado por el D9creto N.
6581/2022 para olEjercicio Fiscat 2022

Anero Vl¡l: Comislonamlonto Laboral Sin observacionos _

a) Copla de la ordon de T
sl Jere/a do Trsnsaporto

¡abaJo dslVeh¡cu¡o ut¡l¡¡ado, auten cado por
Sin obs6rvacionesR6s. N"

65/20 - 
^n. 

1r
b) flcket ds poaje

Sin observaciones .

Ano¡o l: Sollcltud de Comlslonamlonto Naclonal Sin obs€rvac¡on€s 7

An6¡o ¡ll: lnlorme do Gestlon de Trabajos de Comlsionam¡ento Sin obsorvacionss

Conform. ¡-.y tl'6373.
M.272

Ane¡o Vl:

Formularlo do Rondlclon d9 Cuontas
de Vlaticos por bonsflclarlo Conlormo

Ley N" 687322 tuL 272 y Ley N.
6511n020 50% 792.459 0 0 Sin observaciones

Por.l S¡stsma do Osclarácton Jurada Ley N" 6873/22
Y l¡ Resolución N" 65 . A¡t.N. f4 50% 792.459

mt

N" 6873 - erc¡cio F¡scal2022

nd¡ción de cuontas por Boneliciar¡o Gs. O

Saldo sin comprobantes Gs. O
6A73,22.

Re

0tclRend deon uc ne tas I0 srel stem a 0eclde ct0natap urad Gs.a

Tolal presentado por el funcionar¡o Gs. 0

É
Vsrll¡cado por

0opartamento Control y Seguimienlo

U¡o.r q.o d. 16ñ.¡ ob¡.r¡cion.t

Ala D

L¡ Arlel RamlrEz, Jefe,D9
rlamento Control y Seguim¡ento

irección Financiera (Opto. do presupuesro) una vez subsanadas las observaciones pa cont¡nuar los tramites de pago

F echa,_l _n022

Departamento Control y Seguimiento

Referencial

0bservac¡ón

0
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Dirección Financiera
Departamento de Control y Seguimiento

FORMULARIO DE VERIFICACION VIATICOS Y MOVILIDAD_ r..I"r"MO

Func¡onar¡o Viviana Bareiro

Referencia Memorando VMAP/DGE/DP N" 30/2022 - Asignació,n parc viaje /,
Deslino Departamento de ltapua - Localidad de Tr¡nidad

Psriodo de la comisión: 22 al24 de mazo del corriente (3 dias)

AnexOS l8rso/u6ló, irlrr5hrlo del t¡tt ttot ,65/2022) 0bservac¡ones

Anero lV:

L¡quldaclon de VIat¡cos por Vlargs Nac¡onalo§ (Etaborado por et Oplo. ds

Asignacion det80% Gs. 1.584.918
Totat: i.584.918

Conformo al Anoxo 8-03-01 Tabla de Va¡oros
V¡áticos al lntsrior, aprobado por 6l Docroto N"
6581n022 para al qercicio Fiscal2022

Anero Vlll: Com¡s¡onamlento Laboral Sin obs6rvác¡on€s

¿) Copla d0 l.0rden do TrabaJo delVsh¡culo utlll¡ado, autentlcado por
sl Jsfo/a ds Transaporto

Sin observaciones
Re§. N'

65/20 . an. 1r
b) Tlckot do pEale S¡n obs€rvacionos

Ane¡o l: Sollc¡tud de Coñislonañ¡ento Ned¡onal Sin observaciones .

Ane¡o lll: lnformo de Gestlon de frabajos de Comlslonam¡cnto S¡n observaciones 
",

Confo¡¡n. L.y N'G¡73,
M.212

R6ndido con
0bsorvación

0 Sin obsgrvaciones
Anero Vl:

Formularlo do Rendlclon de Cusnta§

ds Viatlcos por benoflclarlo Conformo
Ley N'6873/22 Art. 272 y Ley N'

65112020
50% 792.459 0

50% 0
Por sl Sist8ma do D6clarac¡00 Jurada Loy N'6873/22

Y la Rosoluclón tio 65 . Ad.N'14

Ley N" 6873 - Ejercic¡o tiscal 2022.

aEt3t22.

Rend¡ción de cuentas por Bsnofic¡ar¡o Gs.

Saldo s¡n comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de oeclaracion Jurada Gs. 0

Total presentado pof el luncionario Gs 0

oEt

]
Uu)l

c. Ariel Ramlro¡, Jele

Dep nto Control y S89u¡miento

U¡o.¡.¡30 d. t...¡ ob.sfl¡cion.t

n ta Direcc¡on Financi€ra (opto. d8 pre§upuesto) una vez subsanadas las observac¡on€s pará continuar los tram¡tes dB pago.

techai-l-D022

0epartamento Control y Seguimiento

792.459

v€rlf¡qado por

0epartamento Control y Seguimiento
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Dirección F nanciera
Departamento de Control y Segu¡m¡ento

F0RMULAR|0 DE VERtFtCACt0N VtATtCos y MovtLtDAD_ t,¡o r.r..o

funcionar¡o: Hugo Centurion Reiner

Memorando VMAP/DGE/DP N' 30/2022 - Asignac¡ón para v¡aje

Destino; Departamento de ltapua - Localidad de fr¡nidad

Poriodo de la comisión 22 al24 de mazo del corriente (3 dias)

AneXOS (Retotuatón ¡ntttot¡o d¿t lnto¡to¡ H, 55/2022) 0bservaciones

Ane¡o lV:

Llquldac¡on de V¡at¡ cos por vlajg§ l,lacionale§ (Et¿bofado por etDpro. d€

As g¡ac on de 80% Gs. 1,584.9,18

Totat: 1.584.9i8

Conforme alAnexo 8-03-01 fabla do Valores
V¡áticos al lnlsrior, aprobado por et oecrelo N.
658112022 parc Bl Ejercicio tiscal 2022

Ane¡o Vl¡l: Com¡slonamlsnto Laboral Sln observac¡onos "

Ros. N'
65/20 - ¡n i1

a) Copla ds la 0rden ds Trabajo dolVohlculo u li¡¿do, autenücado por
sl Jefe/a de Transaporto Sin observaciones

b) Tlcket de peaje

Anero l: Solic¡tud de Com¡sionamiento Nac¡onal Sin observaciones

Ane¡o Ill: lnformB do Gest¡on de Trabalos de Comlslonam¡ento Sin observacion€s

Anero Vl

Conlorm. L.y N'6873.
M.272

Rondido con
comgrobent6s

Sa¡do sin
0bservación

50% 792.459 0 0 Sin observaciones

50% 792.459

Ley N" 6873 - Ejercicio Íiscal2022.

@t322.

Rendición de cuentas por Beneficiario cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rend¡ción de cuentas por el s¡stema ds Doctaracion Jurad¡ Gs. 0

Tot¿l presentado por el funcionario Gs. 0

verifcado por

Departamento Control y S€gu¡m¡snto

Arlel Ram¡re¡, Jefe

Départañento Control y Seguimiento

Uro on c¡.0 d. t.r.¡ obr.d¡cion.s

A la Dirección Financ¡era (Dp1o. de presupuosto) una voz subsanadas las observac¡on€s Éara continuar los tramites de pago.

Facha:._l _n022

0epartamento Control y Seguim¡ento

Referencia:

Sin observac¡ones \

Fornulsrlo do Rsndlclon do Cuont¡s
ds Vlaücos por bonrf¡clarlo Conformo

Loy N" 687322 Art.272 y Loy N"

6511n020

Por el Sistema de Doclaraclon Jurada Loy N'6873/22
Y l¿ Rosolución N" 65 . Arl.|¡' 14

0





IqINISTER]O DEL INTERIOR
DPÍO, DE PRESUPUESfO

LIQUIDACIÓN DE VIATICOS Y MOVILIDAD - INtEdO¡ 2022

Fe.ha de Elabora.iórr miércoles, 30 de matzo de 2022

Viviana Bareiro

Depút¡ñc¡to de Destiño

22/ 03 / 2022

2.357.369

1.497.425

1,.063.640

3

Gs. 88.051

C,I, N':

c.L N.:

CI. N":

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Socilaizar con las autoidades locales - Articular y coordinar accíones con instítuciones inaolucrarlas y relacionadas a las

funciones de la Dirección de población, para la realización de la jomada cíuica (Departamento de ldentifcación - Regístro
Cioil).

I

24/ 03/2022 Dias autorizados

TABLA DE AslcNAclóN DE vrATrcos AL TNTERIoR

807"

Total Gs. 4.754 754

Rodrigo Rolón
Dpto. de Presupuesto

Jomal Mlniño Didio Ia l. fe.h¡ l

3

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD 1.584.918

CP. V¡ctoriano Ben¡tez
Ordenador de Gastos Alterno

@

t

t

l

Centurion Olmedo, Hugo Reiner

C¡SSry Qurry!",!qyr¡q!q9!

Mg. Alba Amar¡lla
Hab¡litado Pagador

I
-+
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Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Politicos

A

De

MEMORANDUN - VMAP/ DGE/DP NO,&/2022

Lit Luis Fiorollo. Dírector Generel.-
L)irt ,. ción General dc Enlaces

Abg. Nt. Viviona Bsreiro Nicolicchia, Di
Dirt«ión ¿e Pobleción

Pago de Viático -4nexo I

2t /t)l/ 2022

*.d,Ñ

Objero:

Fecha:

Me dirijo a Ustett, ¡, por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de solicitar

Ios tránites a(lministrqtivo: correspondienles para el pago de viático, por el viaje a reali:arse en las

fechas 22 al 21 de nnrzo d.l corrienle año, en lo Localidad de Trinidad del Departamento de ltapúa.

Dicha solit.itud obedece, a la Coordinación de acciones con lnstiÍucione.s

Involucrodas al Progrt.ma " Programa Seamos-Derecho t la ldentidad" dentro de la.s

Funciones de la Direccit)n de Poblacíón en el marco del Plan Operativo Anual 2022.

¡

I Vitiano Bureiro Nicolicchia

P Hugo C*tiirrión... ... ... ... ... ..

I Cqvo Các.res.

Directoro

. Coordinador

Chofer

MINIST
VICE MIN¡'i

gruO PNI INTERIOR
Tii{in 0: :l,lj:,: I'r' ; ,li.'lTlcos

MINISTERIO DEL INTERI OR

MESA DE ENTRADAS
Vice-Ministerio de Asuntos Políticos

Entrada Nc:...

trirma:.....

;lFC
t4 ,..-

I de r!§Jll¡s Polilk !

ei Fecha
.¡l:)

.../.........../...........H0ra: er i0 ¿t1
F¡rma:

Írrirt

'.'oaitrüa §.frld
'¿6¡rli!# tI
'r.M.dr-ffif
i.Gr¿|.¿A¡lrb.É

i rErÁ
V¡ió. "Ser un O.ga¡Ém

ILHü
0h. Grd.

é mlemaoona co. pé€o€l
6l?938trtr

Á§r{rs pa¡IrcG
lf.§d.acffir¡
L.Hrrlddtr

,omfr

f Coqsi*c..¡nl§
dr hñriy

F

IIII
TI

rII
T
u
ü

-) ¿7 o 22

a (,

ó€mocr¿lrcá y á segundád c udáda¡a

Vice Ministerio deAsuntos Politicos

Li ii)

MINI§TERIO DEt INTERIO¡i
Dk€cción Gral. de Enlaces
Ef Dkección de Mon¡loreo

y Co¡lrol

EI Dirocc¡ón d6 Población

Ef Oirección d¿ Eñlace
lnterinstituc¡oi al

E Diroaitn d6 Enraca
C¡údadano y tlulüagoocial

El D¡rocc¡6¡: Goñor¿l do
Municipalidades

E D¡r6ccjón Gonoral d6
Gobemacionse

i DIRECT-.,. , '' ,.

;ntrada

,,t.tur'"*lffil
t GrC. d. E tb

I



DIRECCIÓ } iiiI{ANCIERA
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Enfrada l'l':....2-,t2

Fecha: 2L1c8
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Í¡.rón -som6 un oroenrs .o d.l E¡ rac : .Í3r9áóo de E c¡Bácjón y aDl€ooñ de polúcás prólE¡s q@ gárantcen rá s€gundad oud¡dáná y la lob¿mab rrdád
démr áte .c ñr : uyéndo er d*áfolló dé pái. y 6l b¡an.sl¡r da la pobleoón. @n .nioque d. d«eños humnos'

D¡recc¡ón de Población
Dirección General de Enlaces

Viceminister¡o de Asuntos Políticos

Anexo I
,\olicitud de Comisionamienfo Nacional

C.I NO

2.3s7.3o /

) .497 .4?5

1.06-i.6. ) i

Identificación de A:tivrch .l

según POA

OBSER\ A('I()\

l) rtame nto Locrrlid¿,tl

Itapúa Trinid. d

Movilidad
Trans rt.

V' B' Responsable di la
Dependencia

Autorizac¡ón de Viaje Superi, r
Jerárquico
V¡ceministr( o

Director/a G,.ner¡rl, ¡

excepción de los

Viceministrc i.

Directores C rner¡le!
otras áreas q ¡e
dependan
.lirectementr del
Ministro."

Ministeric de Asun tos Polfticos

N"

I

1

3

Día Mcs Año
2l 0i 20??

A lojamiento
(marcar con X)Dependencia

si
FirmaFuncionario/s

Dirección de

Población
Viviana Bareiro

(Directora)

Dirección de
Población

Hugo Centurión
(Coordinador),

A-.*-WCayo Cáceres
(Chofer)

Direcci(in de
Municipalidades

-Socializar con las áutoridades locales
-Articular )'coordinar acciones con instituciones involucradas ) relacionadas a

las funciones de la Dirección de Población. para la realización de la.lornada

cí! ica. ( Depalamento de ldentillcación- Regisro C¡\ il)
- Ejecutar acciones eficientes en aptitud ) actilud para roller a tencr
credibilidad con la ciudadanía ¡' desar¡ollar de manera exitosa cada jornada con

cridencia con los registros corresfDndicntes
El benefic¡a¡io del viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias administra¡vas.

civiles y penales derivadas de la presente mis¡ón oficial. deslindando a la Institución. al

á la Direcc¡ón Gener¿l de Adminislración ) Finarzas de toda rcsponsabilidadMinistro \
Días efectilosFechas (INICIO-FlN)

Salidz: 2210312022

,----'\ 3 (tres) díasRegreso: 2,1103 2022
OtrosPú blico []

Datos:

Firma
Sello
Aclarac

.lt

q)

1ap &
óe\

ttc"

Rf e

I
)

on

.,/e
g

vLlón 'sáruñ orqá.Ém @ñ b¡. 6faz , ñ061. @ocdo . niúl nei6ál o ¡nlemooÉl coñ p6'3@láll¡m€ñl. elif.¿do v @ñp¡omelido @n váloñ3 étcos Y

' 
ibs @m laónL de lá cob.ñablrdád dérFar.lica y lá ségund.d eÚó.dáiá

Misión Olicial (d, tallnr

!

E+

I





2I' .c Correo: hugo cenlurion - Oútlook

ütt¡la¡ tt f ohlatt, tl úr l$rflo ,ka :ü::

.§r,'§rri
,xrt fl .4\ !o! i. ,ltl\ú tt.l, - ttt¡'?'- tttNt§r'nf, Dll'.{.$t/§ntf ,,ttt.lrlt.'trs
\ll\1,\ .nto l,r. l\'l't fi¡on
IüL:!¿!rJ:

Ln r".pr rt,ntit, úln {.' l¿t Manrclfaltúxt tht Dtr,rllo ¡k l'nmi,xl. itl
I N¡\rt'lurtrirttl,t k lntl nti, finerra.ñ el ¡rlttor ie drqltrnos ., I ¡¡Írd, rxtn tl fiq d¿

,irli( ¡lt|x'}rrt rr, r'r{ i{r,r 'ln? ti ¿olfllloÍ, ü cotttfitatcli»:

I t', dulte 'in elo itú¡c»¡¡z.ntotktt cn gauntl
,' /{r {rrlru t.iv,,l l4lo rühÚ.rft,t

.l ,\¡ t'r¿ ¡,r h' aa'rítón ¡¡ed¡:¿ th o/olnótoXo' cllnt¡'t miirtt tt»¡

a¡ dh,"fi' t rttrrl ! .llah?lohrlo
l-'rtt ¡ e<ltltl''r[er*'.:e ¿ lu ntiistfud et¿ b pohlat rn nrlt vul,t.'nthlo'
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nrsotuctó¡t ADMINISTRATIVA N . 0J2/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNARIqy y EMzLEAD0S púnLtcos, nERMANENTES,
coNTRATADos o coMISIoNADos euE aRESTEN 1ERVICT| rN tq tvsrtraaó¡'¡
y LAS pERSoNAs stv nrL¿.aórv DE DEzENDENCIA

Asunción, 22 de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para

viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto No 65Sl " Por la cual se reglamenta la Ley N' 6.87 3,

del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6511/2020" en

su ArÍ. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por

delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decrelo, deberán

estar autorizados por disposición legal emitido por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizodo de la Institución;

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenfa la Ley N" 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CG,R N" 116 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administralivo para el registro y control de

rendición de cuentas de vióticos.-----

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamienlo de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

ArL I' Autorizar el comisionamiento solicilado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de lo Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

RESUELVE:



Art. 2" Comunicar a quienes corresponda y cumpl

¡ TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL
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nesotuctóN ADMINISTRATIVA N " 032/2022

"POR L,4 CUAL SE AT]TORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIDNARIq9 Y EMPLEADqy pÚnLtcos, PERMANENTES,
CDNTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
v LAS aERSaNAS sIN RELACIó¡v ot oepe¡¡oENCIA".-_---

Deparlamento de Itapúa

1- Viviana Bareiro,del 22 al 21 de marzo de 2022.

2- Hugo Centurión, del 22 al 24 de marzo de 2022.

3- Cayo Cáceres, del 22 al 24 de marzo de 2022.

ación v Finanzas


